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ANUNCIO  DE  EMPLAZAMIENTO  DE  LOS  POSIBLES  INTERESADOS  EN  EL  RECURSO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 312/2024. NEGOCIADO: S, EN

EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 3 DE CÓRDOBA

Don Gonzalo Ariza Linares, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba), hace

saber:

Que relación al expediente (GEX2023/1585) de Deslinde del Camino de la Barca Pirri, incoado por este

Ayuntamiento, para la mejora de la infraestructuras de caminos de dominio público y habiéndose interpuesto

demanda al mismo por la interesada doña Carmen Velasco Arjona, mediante Procedimiento Ordinario nº

312/2024. Negociado: S, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Córdoba.

Se emplaza a los interesados en el mismo, en su caso, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

nº3 de Córdoba, donde sigue recurso contencioso-administrativo del procedimiento interpuesto por doña

Carmen Velasco Arjona contra este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,  por medio de la

presente  resolución,  se  emplaza  a  quienes  tengan  un  interés  legítimo  en  el  mantenimiento  del  acto

impugnado, a fin de que puedan comparecer y personarse como demandados en el citado Procedimiento,

en el plazo de NUEVE DÍAS contados a partir de la publicación de la presenten resolución, ante dicho

órgano jurisdiccional, sito en la calle Isla Mallorca, s/n – 14011 Córdoba.

Palenciana, 27 de febrero de 2025.– El Alcalde-Presidente, Gonzalo Ariza Linares.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palenciana

BOP-A-2025-596

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

8EF7EBF4D7F5BA74DB3D

8EF7 EBF4 D7F5 BA74 DB3D 06-03-2025 07:59:43
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

